
ÍNSTJTUtO t»ERUANO DEL DEPORTE

t P

RESOLUCION No. 213-P/asID-IPD-91

Limo, ..?Q....de de 199..1

Visto el Exp,N° 00792-91, elevado por la Federación Peruana de Motoci
clismo, mediante el cual CABLES HONDA está efectuando una donación des
de el extranjero en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser —
utilizado por la Federación recurrente;

CONSIDERANDO :

Que el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar dona
ciones de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras y auto
rizar su utilización mediante resolución administrativa;

Que es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el extranjero
efectúa CABLES HONDA de MIAMI - FLORIDA - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA
en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la Fe
deración Peruana de Motociclismo, consistente en: MATERIAL DEPORTIVO;

conformidad con el inciso 19 del Art. 9° del Decreto Legislativo N®
328 — Ley Ceneral del Deporte y Arts. 68° y 69° de su Reglamento aproba
do por D,S,N° 07—86—ED de 13 de Marzo de 1986;

Con el infoxrme de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las -
opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva -
Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR la donación que desde el extranje
ro efectúa CABLES HONDA de MIAMI - FLORIDA - ESTADOS

IDOS DE NORTEAMERICA en favor del Instituto Peruano del Deporte para
ser utilizado por la Federación Peruana de Motociclismo y consistente -
en:

01 MOTOCICLETA

MARCA

MODELO

AÑO

HONDA

CR - 500

1991

KIT DE PARTES Y EQUIPOS STANDARD

ARTICULO SEGUNDO.- La mencionada donación pasará a incrementar el patri
monio del Instituto Peruano del Deporte, previo trá

mite de despacho del embarque correspondiente por la Aduana del TERMI—
NAL MARITIMO DEL CALLAO.

/



INSTJtUTO PERUANO DEL DEPORTE

ÜANO

BBSOLU C I O N No. _213-P/CND-IPf>-91

Limo, .2ü.. .de de 199 .1

ARTICULO TERCERO.- La Oficina de Administración del Instituto Peruano -
del Deporte, procederá a inventariar y contabilizar

los bienes donados los cuales quedarán finalmente bajo la custodia de
la Federación Peruana de Motociclismo, que los utilizará para los fines
para los cuales han sido donados.

ARTICULO CUARTO.- La Federación Peruana de Motociclismo y los actuales
miembros de su Directorio son solidaria e indivisible

mente responsables del destino y uso de los bienes precisados en el Art
1° de la presente Resolución, hasta la devolución de los mismos o hasta
que^5Íá:€hos bienes sean dados de baja por el Instituto Peruano del Depor

ARTICULO QUINTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se
encargará de ejercer el control correspondiente caute

lando que los bienes donados precisados en el Art.l® de la presente Re
solución, cumplan con los fines para los cuales han sido donados.

ARTICULO SEXTO.- Dentro de los diez días calendarios contados a partir
de la fecha la Secretaría transcribirá copia de la pre

sente Resolución a la Contraloría General d^^la Repúb^ca/y a la Super
intendencia Nacional de Aduanas.

P.CND/LPP

DINADAF/RCN
OTÁ/JRL
enah.

rfSStOBIGlA

PRADO

PREs/oENTé

Coiweio Nacional del Deporte
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INSTITUTO PERUANO '
>  ] DEL DEPORTE

■ > ̂  (I. P. D.)
HOJA aE HEGISTBO Y CONTHOL

Fecha de INGRESO:

Hora:

/ u

Numero de Folios:^  ( i>S) ocJo
Registrado por:

NOMBRE: NUMERO

O ̂  / ;

UP.

ASUNTOr

.Jo:n.ra:Lcan que la pxrua GABL-líO
-■-lOirai está donando una HOTOCA-f
CLBO?A naarca HOI-^A GP.-500 , '91



INSTITUTO reRUANO-^.
DEPORTB

-  (I. P.

'• '¿<OJA#)E REGISTRO Y CONTROL
de INGRESO

Hora:

Numera de roHos: I o/'y e r/p
Registrado por:

Pase a

Remitido por;

Recibido por:

Fecha

O- ̂  <r
Reantido por: \ . - » , ^

Recibido por;

v/Fecha

NOMBRE
^ V -I J ̂

rs0«Fi)!^:é^jí^po&;EéLisi
©f. da 12,

NUMERO

:'5i

ASUNTOr

Coi-nmican quQ la Firna^ CrTVBLSG
noWDA «3W donando
CIOTA warca HOllDA CR-500 ^91'^

Q ANTECEDENTES |~| INFORMAR
LI archivo prep, respuesta

|""| CONOCIMIENTO j^| TOMAR ACCION
AUTORIZACION, \'~\ TRAMITAR

No.

No. de Folio

Observaciones:

5

ANTECEDENTES INFORMAR

im ^'^CHIVO PREP. RESPUESTA
CONOCIMIENTO £l TOMAR ACCION

[j autoíEizacion Q tramitar ■

No.

No. de Folio

Observecjpnesj^...

/

Q, ANTECEDENTES Q] INFORMAR

□ ARCHIVO Q PREP. RESPUESTA
Q] CONOCIMIENTO Q TOMAR ACCION
(~] AUTORIZACION Q TRAMITAR

No.

Remitido por A ^ /
¡  v/T-

No. de Folio

Recibido porr /

3ll^h. 'p.-ry^Py/'^] J Hor^ píe
Pase.«: / -/

■  :■ ' r/ Za ^ ■ ¡"3 ANTEaO^TES Q lí^ORMAR
Q ARCHIVÓ [3] PREP. RESPUESTA
r] CONOCIMIENTO Q TOMAR ACCION
Q .AUTORIZAOON Q TRAMITAR

*1"
Remitido por; i '

1  ■ '' '
No. de FolfO

Recibido por: ^ / / 1
Observaciones:

2Fecha ^ '/ ^/ /y^ ^
Pese a;

'  UT • F/i/dinada:"
Q ANTECEDENTES Q INFORMAR
r~] ARCHIVO [3] PREP. RESPUESTA
Qí^íSfi&IMIENTO ¡n TOMAR ACCION
[3 AUTORIZACION rgJa^íSHSlAR

MO.

Remitido por:
jOTD

No. de Folio

OÍ-Recibido por: A

1Fecha Hora|^.¿í*
»  1ife,7.9l

Observaciones:' ,



INSTITUTO PERUANO

DEL DEFORTE

nK,E)>

vvo

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)
Afiliada a la FIM y g^,Í^JL^4> * ^ •* /t^r\

OFICIO ye 043-gpiyi-9i i R E G 1 S T .P * Gf_U
OtA\ inn- "

W-
eíof)

Li xfísí, f 991

Señor

Rodolfo Cremer Nicoli
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES
DE AFILIADOS
Presente.-

Sr. Director:

IUSTÍTU^O i-i ■ ■Ü" .10 DLL OEPORiS
MüSA ds fartes

OO/i ;3Ítíí. 'I

^RECIBIO

Tenemos el agrado de dirigimos a Ud,, con
el fin de comunicarle que la Firma "^GABLES H01ÍIDA''f está
donando una motocicleta de acuerdo al detalle siguiente:

- 01 MOTOCICLETA MARCA: HONDA MODELO: CR-500 1991

La mencionada motocicleta, será enriada -
desde Puerto Americano y arribará a la Aduana del Puerto

¿r^ del Callao-Perú; la misma que será usada durante el Cam
y  peonato Nacional Descentralizado de RALLT 1,991* ""

,  Adjuntamos, fotocopia de la carta de dona/i^ V cion, declaración jurada del deportista, carta del Clu^
\ D y copia de la L.E* y otros documentos del mismo, así comoI  ̂ los respectivos recibos de pago de Tesorería-IPD.

.ti Sin otro particular, le reitermos los
o

y

^9 ^ timientos de nuestra mayor consideración. sen

Atentamente,

DIEGO A G
RESIDENTE

OBERTO BELMONTE VERGARA
PRESIDENTE

RBV : DMG
Sec.: día.
C.C.: Arch.

^^¿kJBTTí

^UéTo Xí2-
i  ̂ 9-9.

CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 - LIMA - PERU-TELEFAX 459683
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SEÑORES FEDERACION PERUANA DE MrrfVjricuisMO
EüiADiO NACIONAL TRIBUNA SUR ' ''
PUERTA # 29
lima

MUV SEÑORES NUESTRO;

mSSes DEPOBTIVO para
1¿A a)"SScí:Íf" " "*™
marca honda cilindrada SOOcc
modelo CR SOOccR
ANO 1991

VAL0rí3!íS5'^^ ^ equipos standard

i^NU I ARRIBARA A LA ADUANA DEL PUERTO DEL CALLAO EN LIMA

MUY ATENTAMENTE

SABLES HONDA/ ANGEL WALKER
SALES ̂ WNAGER
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COU^TRY CI.LB DFI PFRII

Lima, 8 de Febrero 1991

S rs

Federación Peruana de Motociclismo

Presente.-

Mediante la presente me es grato (Informarles que el Sr. Flavio
Salvetti es miembro activo del club habiendo participado comoccrredor
en los eventos real izados hasta la fecha; asimismo se encuentra al

dia en los pagos de las cuotas del club.

Se hace entrega de la presente al interesado para los fines

que crea conveniente.

Aten tamen te;

Flavio Salvetti

TESORERO

Ltil sy^l be r to Cadow
PRESI DENTE
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aellANA DE MOTOCICLISMO *•■'■«1119 E'cnjíí?::! ■;

CION - DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA
11' íi '^0

Jberación de Derechos Arancelarios o Aceptación de Donación al Amparo del
.ey General del Deporte y D.S. 455-84 EFC Art. 28 Reglamento de la Ley Ge-

Aduanas.

Yo EA.kV.^.r.r.i.
Apellido Pat. Apellido Mat. Nombres

identificado con LE. N- LT. N- ., en representación de mi menor hijo

Apellido Pat. j Ap^íidoMat. Nombres
declaro que, l(iQ.obtenido una Motocicleta de comnetencia i i
Marca: Modelo/cc.: , ..C-.LL-s:.^ .... Año de fabr.: .. .1 .S. 3. .1
Motor Chasis Tarj. Prop. N°
que ingresó al país con Póliza de Importación N- amparada en la Resolu
ción IPD de Donación / Liberación a favor de la Federación Peruana de

(tachar lo no correcto)
Motociclismo, y que para acogerme a los beneficios arancelarios que ampara la Ley del Deporte me
comprometo:
1) A participar activamente con esta motocicleta en las competencias oficiales pr^ramadas por la

FPEM y/o en las autori^das a los Clubs o Ligas de la ciudad de en la
modalidad de ."E^ÍV.L^V:} (Motocross/Enduro/Rally/Velocidad/etc.), cumpliendo con una
participación mínima del 75% de las competencias realizadas, de lo contrario me haré
acreedor a una sanción que según la gravedad del caso será entre el equivalente a US$ 100 y
el equivalente al 100% de los Derechos Arancelarios no pagados.

2) A entregar a la FPEM en un plazo máximo de 15 días calendarios a partir de la fecha de su nu
meración la POLIZA DE IMPORTACION y demás documentos sustentatorios de la importación
por DUPLICADO y completar en este documento los DATOS FALTANTES referentes a la mo
tocicleta, de lo contrario pagaré a la FPEM una multa equivalente a US$ 100.

3) En el caso que cediera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se podrá realizar con la
Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de Motociclismo, y cumpliendo con todos los
requisitos de la importación original que establece el Reglamento de la Ley General de Aduanas
D.S. 455-84-EFC Art. 28, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a firmar una nueva De
claración Jurada similar a esta que la reemplazará, y que será registrada de inmediato en la
Federación Peruana de Motoclismo. En caso de no seguir este procedimiento, me obligo a pa
gar el 100% de los Derechos Arancelarios vigentes.

4) En caso de que la motocicleta resultase dañada irreparablemente por accidente, ó inservible por
exceso de uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la FPEM, la misma que
oficiará a la autoridad pertinente de aduana, para proceder en presencia de funcionarios de la
misma, a dar de baja al vehículo, dando cumplimiento a lo que establece en estos casos el D.S.
455-84 Art. 28 Reglamento de la Ley General de Aduanas.

5) A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por fuerza mayor me sea
Imposible (accidentes, viajes, etc.) a comunicar por escrito a la FPEM este hecho, a fin de que la
FPEM lo tome en cuenta en el cálculo de mi participación válida para el cómputo señalado en el
numeral 1.

CERTIFICACION NOTARIAL
DE LA FIRMA Y DOCUMENTOS
DEL FIRMANTE:

Nombre:

(Firma)

Irl^. V. b..... Sí*». ( .. .fl

Federación Peruana de Motociclismo - Estadio Nacional, Tribuna Sur, Puerta 29 - Lima - Perú
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INSTITUTO PERUANO

FEDERACION
DE MOTOCICL

LICENCIA DE CORREDOR AMATE

MODALIDAD iv^DUiiU

Apellidos

Nombres ^lATLO

Fecha de Nacimiento—2S/2/62

Grupo Sanguíneo—""B" RH lOSIT*
Dirección OAN FARTIM ^■g 731
FIRAFLi Teléf. 1 Í-4Q1P

CLUB FOTO CROSS COUIv'TRY

0?^
i'^yrz)
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Esta ticencia no es válida sin el sello de la FPEM
sobre la foto del corredor así como el sello FPEM y
la firma del Presidente FPEM y la firma del corredor
que acepta el reglamento y código deportivo de la
FPEM y FIM (FEDERACION INTERNACIONAL DE
MOTOCICLISMO). Deberá ser entregada al mo
mento de la inscripción al organizador de cualquier
evento nacional auspiciado u organizado por la
FPEM. En caso contrario, la participación del corre
dor no será oficial y por lo tanto no obtendrá validez
para el ranking naciont

FIRMA DEL CORREDOR

1

Afiliada a la Federación Internacional de
Motociclismo y la Unión

Latlnoarne^íeiW^l^otGcíclisnx)

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO

Estadio Nacional Tribuna Sur Puerta No. 29
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INSTITUTO P£R NO DEL DEPORTE

Oficina Central de Administración - Unidad de Teeorarfa

TESORERIA

APUCiXCION

Semred

fxómen Médíc»

CBDE

D«vo'üCfon«s

Venfos Ubros y Fci^tos

Otros Ingrasos ' Especificar

NT S

^33-

Comer - Coos^ncíQ • Ceítíf/codo

Alquicer de AydifoWo, So'o* de los Atnericas

As/tantfcooión

i^lquUer de 5o«es y K/oikos

Alquiler de Lotot Oeportivas

Alquiler de Cosefqe

ísroc'onam^enfe de veh^cu'os

Pubícldcd _

Servtch d9_íuz

ingreso de Persones

Oererho de ^rómit^

Servicio de Tólex y Teléfono

AlqifUer de locales Depor^ves

Copios Xe'ox

>4mbü/or»tes

í%DonocÍonís

Donodon»!

TOTAL 1/.^. $0.3$:
ODserv&Cí

RECIBO jT, 0806 -91

H« recibido de:

j^O TO C( c O

in.

Lo sumo

Infis.

Poro oplicor en /os cuentos que se

detoilon.

DZLima;'/7, de W.
V'' '■ 'N-

del Tesor^o



INSTITUTO PER NO DEL DEPORTE

Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorarfa

TESORERIA

APLICACION

Semred

€xómen Médico

C605

Carnet ' Constancio • Certificado

Alqtf^er d» AuéitarlOt Sa¡as de ¡os Americos

Avtenficocfón

Aiqufter de 8o»*s y íCíoikos

Alquiler de Lose* Oeporftvos

Alquiler de Casetas _

ítfoc<onorn<6r>fo de vehicul^

Pub/cídod _ _

Servicia de_luz

Ingreso de Personas ^ \

Oerer-ho de ^rámlf*^

Servic/o de Tólex y Teléfono

Alquiler de tócales t)aporffv®s

Copins Xerox

Amfawlontes

^%Donoclones
IVíOOcion»*

Devoluciones

Ventos de libros y folletos

Otros ingresos ' Eeoecificar

TOTAL I/.

INTIS

ODeervB Clones:

RECIBO j|v (1807 -91

He recibido de:

/^úlp cr

Ú.SS' ̂lo sumo

Inris.

Pora opiiccr en /os cuentos que se

delollon.

de 19

«I r#tfor«



instituto peruano
DEL DEPORTE

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

NOTA DE ENTRADA A ALMACEN

CON DESTINO A:

SEGUN

flMVA" - í^rAwr IhfS ña NOKIT,Añ,
N® DIA MES AÑO

■■ PEbKVAGXOíi PERUANA DE MüT0C1C;í.íSM0

1

ARTICULOS

a

CODIGO CANTIDAD

ül

DESCRIPCION
UNIDAD DE

□IDA

l'.UTuCIClÍíTA
'XM'-CA HONDA

:-.UUi:.LÜ i CK-500
;—Hnrt—

KiX i)fc partes y. tíúülPos STAhinAwn

EQUIPO DE
OFICINA

EQUIPO DE
transporte i/.

MAQUINARIA
Y EQUIPO I/.

□
□
□
P BIENES EN
I  I DEPOSITO

GASTOS D

FORMATO CONT. ABAST. • 9

□
□

PEDIDOS EN
TRANSITO i/.

traspaso de
BIENES I/-
REMESA DE
BIENES I/'

E
OPERACION l/.

Q
JEFE DE ALMACEN

VALOR

a

UNITARIO

TOTAL

b
TOTAL

aU * No 7
>  />



Dependencia Solicitante

PEDIDO - COMPROBANTE DE SA
DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE ÜE AFILIADOS LIMA, MARZO 05 DE 19f

Lagar y F

Solicito entrei

Con destino a

FEDERACION PERUANA DE I^.ÜtfJClCLlSMO
íAT a: AFECTACION PRESUPU

FEDERACION DE KOTOCíOlISí-:. ■ loe sitfuienl>68 artículos
Cta. Mayor Hrograma

1

REN.

CLO

NES

2

SOLICITADO D E S P

3

A C H A D O
ARTICULOS

a

ESPECIFICACIONES

b
CLASIFICA

CION

CA]

DESI

A

CODIGO

B

CANTIDAD
C

DESCRIPCION MARCA No SERIE

1 Üi ¡■IOROCICl-iXA

2
; n

UUNDA
r.íi -

3 /úvU i99i

4
Kii fAKTtiJ \ Li^UiPL.í HTáNDAUD

••» jiji 1 . 1- -1

5 •
•

6

7
,

8

9

10

11

12 -

13
-

14

15 ■  :■ .>

□
c

c

I I GASTOS Oe 1 1 BIENES OE' OFICINA 1—1 OPERACION . LJ DEPOSITO .

TRAl^ci^R-rir Í—I "^CONSTRUCCION f I PEDIDOS EN._T.RANSF©RTE de equipos i—í TKANSITí^
MAQUINARIA n CONSTRUCplt$SS7S>^ Pl

-  U
FORMATO CONT. ABAST. I

ICITANTE F-eE-=ASASl
> - L

JErE DE ALMACEN



CODIGO DE LA
DEPENDENCIA

PEDIDO No.

SALIDA No.

VALORES

d
JNIDAD DE

MEDIDA

a

Unitario

b

TOTAL

„ „rrT

*

TOTAL

9MULAKIO UTILIZADO HASTA EL RENGLON

CUAlkÜ INCLUSIVE
EN LETRAS

FECHA:

lECIBI CONFORME



tO,

INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

<<. A
(llffi filio PESUArtu ■' fOfl'

r, y * Q

13*"^^ \
taHAR. 1991

IWFORME Wa

iKSíiroTo PfpnjNO n[l of
UAJid«d d« Akxu)i>««uuit)üiu6

13 MSO Ki 'l
Q^x vmcm VE ESTAtjOS UNWOS

AL SEÑOR PRESJVEÑTE VEL COÑSEJO ÑAClOÑAL VEL DEPORTE

Jí- Meó^ómte ExpccUetUe M"* í)í?79Z - 00905 - 09906-97 de ^ fcdeAac¿ín Peruana
de MO'tocxc^cómo, moitc^eA'ta. qiic fui ^eccb-cdo de -Ea EcAma GABLES HOMTA de
MIAMI-FLGRIÍ7A. de £06 ESTAPGS UWIPGS PE NORTEAMERICA, una domccón de ma-
teMat (k.pcKt¿vo Kz^vtCdo en co'LÍa de dona.cÁ6n, El 7PV y loM ozoniza'
domó InlegAontcÁ deZ SlÁtejna Vepodlvc, de acu.QA.do a lo¿ -¿nc. 70) y 79)
doJi A/tt, 9°de£ P.£. N**32E, oitán outonÁxadjoM a accptoA donadonoA de peA-
¿onoá ncttuAoEeó o juAldícuÁ y do, In&ZítudonQÁ nadonalts o cxlAanjOAat,
Conóecueníemeníe, de acuoAdo al Ant* S'^dol Ktf^oAldo cLUpo.6ltívo legal ol
IPV tiene awtonomca noAmatlva, económica, técnica, {¡InondoAa, axbrUnl&tAa-
tlva y ^oAma Pliego PAe&apue&tal pAoplo, debiendo expedln. Reíoladon Ad -
mlnl6tAatlva de aceptadón, apAobadón y utilización de la AeioAlda dona
ción del extAonjoAo,

- 03 tÁOTOClCLETAS. MARCA: HONPA. MOP: CR-500.CR-725. XR-600RM. ANO:7,997.
- 03 KJT VE PARTES V EQUIPOS STANPARP.

Con de&tlno a la PedoAadón Penuana de ÑOTOCICLISIÁO, ,la mlóma que pa&oAd
a IncAomentan. el Patdmonlo del JPV, deb^céndo^e de&pachoA dicho embanque
poA la Aduana del AeAopuoAto JntcAnadonal "JoAge Ckdvez", Una vez Aecep-
donada la mcAcanda mótenla de la donadón debend IngAe&oA al almacén del
JPV y con tAMlte napldo eáte tAonó^cAiAd mediante una Gula de Salida a
la Eedenadón Penuana de MOTOCICLISMO. AólmlÁmo, eóta Jeíatuna Aecomlenda
que el contenido de la Re&oludón de Acepíac^^n de la mendonada donadón
¿ea tAonócAlta a la ContnaloAla Genenal de la Repdbllca, a la Supenlnten-
denda Ñadonal de Adionai, dentAO de I06 diez díoÁ de áu expedldón, en
CüpllcjxdÓn de -C06 ííc6pueó^ en lo¿ lnd&o.& 10) y 79) del AAt* 9^del P.L.
32S - Ley Genenal del Veponte y Ant. 69^de 6a Reglamento, apAobado poA -
P.S. Ñ"07-S6-EV y Ant, 51°de la Ley 15194 - Ley Anual del PAeóupueóto del
SectoA Pdbllco pana el año 7,997.

Urna, 77 de Uanzo de 7,997.

OAJ/TEI/M
66.

Ad/.: Exp. 00792-0090$^!
y 00906.

asesoría

JURIDICA

tzntmente.

DORO VILLAVICENCiO MUP>lLLO
.gado Jefe Oficina de Asesoría Jurídica
«USTITUTO PERUANO DEL OÉPORTl
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

INFORME N' /9i-DIÑADAF

DEL

AL

ASUNTO

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Proyecto de Resoluciones de Donación en favor de la
FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO

FECHA MARZO, 06 DE 1991

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando al presente tres -
(03) Proyectos de Resolución de aceptación de Donación de CABLES —
HONDA de MIAMI - FLORIDA en favor del IPD, para la Federación Perua
na de Motociclismo que será usada durante el Campeonato de Enduro y
RALLY así como de MOTOCROSS 1991, consistente en lo siguiente:

- EXP. 00792 01

EXP. 00905 01

MOTOCICLETA

MARCA : HONDA

MODELO : CR - 500

AÑO : 1991

KIT DE PARTES Y EQUIPOS STANDARD
MOTOCICLETA

MARCA : HONDA

MODELO : CR-125

AÑO : 1991

- EXP. 00906 01 motocicleta

MARCA : HONDA

MODELO : XR-600RM

AÑO : 1991

KIT DE PARTES Y EQUIPOS STANDARD

Dichas Donaciones son aceptadas por esta Dirección por contribuir
con el Deporte Nacional, por lo que es necesario contar con su —
Opinión.

Atentamente,

DINADAF/RCN

OTA/JRL
enah.

Exp. 00792 - Reg. IQl^
"  00905 - Reg. ím

00906 - Reg. 110

RODO' T^O CVfr.THH NICOIjI

OfeocUtt Nadoaal de Dsport# é$

■A i.-


